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No FAC-S-2021-018398-CE del 14 de julio de 2021 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-IGEFA-DIINS

Señor(a)
ANONIMO  A  

 

  

Contraseña:PR9KAv4QZM

Asunto: Respuesta denuncia contratos de obra en GAORI

En referencia a la denuncia anónima enviada el día 10 de junio de 2021, al correo línea 
anticorrupción donde se relaciona presuntas novedades en contratos de obras celebrados en 
el Grupo Aéreo del Oriente, me permito informar al denunciante, que una vez recibida la misma, 
se procedió a efectuar las verificaciones pertinentes en conjunto con la Inspección General de 
la FAC y la Oficina Regional de Inspección y Control de la Unidad, generando las siguientes 
conclusiones:

1. La denuncia presentada no aporta datos concretos como número de contratos, fecha 
de hechos, y en general información de importancia para poder diseccionar al grupo de 
trabajo que se encargaría de verificar las novedades manifestada.

2. Al no tener información concreta, no es viable de forma inmediata proceder a verificar 
todos los contratos de obra del 2019, dada la ubicación de la Unidad y disponibilidad del 
personal.

No  obstante,  en  consideración  a  la  obligación  que  tiene  la  Inspección  General  de  la  
Fuerza  Aérea, de constatar cualquier hecho de corrupción que pueda estarse presentando y 
tomar las  acciones  a  las  que  haya  lugar,  se  ha  dispuesto que en  la  inspección  por  
entrega  de  la  Fuerza  de  Tarea  Conjunta  ARES,  ubicada  en  esa  Unidad,  la  cual  se  
encuentra  programada  para el mes de septiembre, se efectúe la verificación de los  contratos 
de obra que se hayan  suscrito durante las vigencias 2019 en el GAORI y de esta manera poder 
verificar lo señalado por usted en su denuncia. 

Por lo antes expuesto, solo hasta octubre 2021 se dará respuesta de fondo a su denuncia.  
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Elaboró: PD6. SIERRA / SIDPE   Aprobó:

Coronel DANIEL EDUARDO PRIETO BERMUDEZ
Inspector General Fuerza Aérea (E)  
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